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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTOS JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

12 DE 2024 SENADO

por medio del cual la Nación se asocia a la celebración de los doscientos setenta y cuatro años (274) de la 
fundación del municipio de Sitionuevo en el departamento del Magdalena y se dictan otras disposiciones.

________________________________________________________________________  

Senado, “

Magdalena y se dictan otras disposiciones”

Radicado: 2-2025-037337
Bogotá D.C., 13 de junio de 2025 18:34
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________________________________________________________________________  

  

“Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad 

disposiciones legales vigentes”.    

“… El concepto de ordenador del gasto se refiere a la capacidad de ejecución del Presupuesto. 
—

—
comprometer los recursos y ordenar el gasto, funciones que atañen al ordenador del gasto (...)”

“(…) corresponde al Congreso, en su condición de órgano de representación popular, decretar, 

                                                 

El artículo 154 de la Constitución señala: “Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las cámaras a propuesta
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________________________________________________________________________  

  

—
— “Los gastos autorizados por leyes preex

21 de la Ley 60 de 1993” (…)”.

“respecto de leyes o proyectos de leyes que se refieren 

ello”.

“autorícese”

“… el criterio determinante para establecer si el Congreso violó la regla de iniciativa 

                                                 
empresas industriales o comerciales y las que decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales.”

— —
Nº 22/98 Senado, 242/99 Cámara “Mediante la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 250 años de fundación del muni
Departamento del Cesar y se ordena la realización de obras de infraestructura e interés social”.
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________________________________________________________________________  

  

regla constitucional de iniciativa gubernamental en materia de gasto público…” 

Firmado digitalmente por: CARLOS EMILIO BETANCOURT GALEANO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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CONCEPTOS JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 190 DE 2024 SENADO

por medio de la cual la Nación declara patrimonio histórico cultural al municipio de Yarumal, del 
departamento de Antioquia, en los 238 años de su fundación y se dictan otras disposiciones. 

________________________________________________________________________  

“Por medio de la cual la nación declara patrimonio histórico cultural al 

disposiciones”

El presente proyecto de ley, de iniciativa parlamentaria, tiene por objeto que “

”

                                                 

Radicado: 2-2025-037327
Bogotá D.C., 13 de junio de 2025 18:26
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________________________________________________________________________  

  

“Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad de 

la Administración Pública y en las disposiciones legales vigentes”.    
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________________________________________________________________________  

  

“… El concepto de ordenador del gasto se refiere a la capacidad de ejecución del Presupuesto. Ejecutar 
—

—
el gasto, funciones que atañen al ordenador del gasto (...)”

“(…) corresponde al Congreso, en su condición de órgano de representación popular, decretar, por medio 

—
— “Los gastos autorizados por leyes preexistentes a la presentación del proyecto 

a las cuales se refiere el parágrafo único del artículo 21 de la Ley 60 de 1993” (…)”.

                                                 
El artículo 154 de la Constitución señala: “Las l

decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales.”
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________________________________________________________________________  

  

“respecto de leyes o proyectos de leyes que se refieren 

ello”.

“autorícese”

“… el criterio determinante para establecer si el Congreso violó la regla de iniciativa gubernamental en 

vulnera la regla constitucional de iniciativa gubernamental en materia de gasto público…” 

                                                 
—

presidenciales al proyecto de ley Nº 22/98 Senado, 242/99 Cámara “Mediante la cual la Nación se asocia a la conmemoración de 

e interés social”.
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________________________________________________________________________  

  

                                                 

Firmado digitalmente por: CARLOS EMILIO BETANCOURT GALEANO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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CONCEPTOS JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 365 DE 2024 DE SENADO, 026 DE 2024 DE CÁMARA

por medio de la cual la Nación y el Congreso de la República rinden público homenaje y se vinculan a 
la conmemoración de los 180 años de fundación institucional del municipio de Ituango, departamento de 

Antioquia, y se dictan otras disposiciones.

________________________________________________________________________  

“

”

El presente proyecto de ley, de iniciativa congresional, tiene por objeto “(…) 

justicia y derechos sociales, entre otras disposiciones”

                                                 

Radicado: 2-2025-037340
Bogotá D.C., 13 de junio de 2025 18:39
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________________________________________________________________________ 

“Los órganos que son una 

Contratación de la Administración Pública y en las disposiciones legales vigentes”.    
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________________________________________________________________________  

  

                                                 

Firmado digitalmente por: CARLOS EMILIO BETANCOURT GALEANO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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________________________________________________________________________ 

“… El concepto de ordenador del gasto se refiere a la capacidad de ejecución del 

— —

atañen al ordenador del gasto (...)”

“(…) correspo

: “Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las cámaras a propuesta de sus respectivos 

decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales.”
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________________________________________________________________________ 

— — “Los gastos autorizados por leyes 

60 de 1993” (…)”.

“respecto de leyes o proyectos de leyes que 

, sino autorizaciones para ello”.

“autorícese”

de Ley Nº 22/98 Senado, 242/99 Cámara “Mediante la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 250 años de fundación d
la realización de obras de infraestructura e interés social”.
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________________________________________________________________________ 

“… el criterio determinante para establecer si el 

gubernamental en materia de gasto público…” 

Firmado digitalmente por: CARLOS EMILIO BETANCOURT GALEANO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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CONCEPTOS JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 
DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

176 DE 2024 SENADO, 187 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la Nación a las prácticas y habilidades 
artesanales de la subregión de la depresión Momposina bolivarense y se dictan otras disposiciones.

________________________________________________________________________  

“Por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial

Momposina bolivarense y se dictan otras disposiciones”.

gestiones tendientes a la inclusión de la manifestación “Prácticas y Habilidades Artesanales Momposinas” 

Radicado: 2-2025-037339
Bogotá D.C., 13 de junio de 2025 18:38
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________________________________________________________________________ 

“Los órganos que son una secci

vigentes”.    

“… El concepto de ordenador del gasto se refiere a la capacidad de ejecución del Presupuesto. 
—

—
comprometer los recursos y ordenar el gasto, funciones que atañen al ordenador del gasto (...)”

“(…) corresponde al Congreso, en su condición de órgano de representación popular, decretar, 

El artículo 154 de la Constitución señala: “L

a empresas industriales o comerciales y las que decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales.”

jlO
G

 1
l2

t d
lfX

 B
a/

W
 G

83
S

 u
9k

s 
A

P
c=

V
al

id
ar

 d
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n:
 h

ttp
://

se
de

el
ec

tr
on

ic
a.

m
in

ha
ci

en
da

.g
ov

.c
o



Gaceta del Congreso  1000 Lunes, 16 de junio de 2025 Página 5

________________________________________________________________________ 

—
— “Los gastos autorizados por leye

único del artículo 21 de la Ley 60 de 1993” (…)”.

“respecto de leyes o proyectos de leyes que se refieren 

ello”.

“autorícese”,

“… el criterio determinante para establecer si el Congreso violó la regla de iniciativa gubernamental 

— —
Nº 22/98 Senado, 242/99 Cámara “Mediante la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 250 años de fundación del muni

se ordena la realización de obras de infraestructura e interés social”.

jlO
G

 1
l2

t d
lfX

 B
a/

W
 G

83
S

 u
9k

s 
A

P
c=

V
al

id
ar

 d
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n:
 h

ttp
://

se
de

el
ec

tro
ni

ca
.m

in
ha

ci
en

da
.g

ov
.c

o

________________________________________________________________________ 

gubernamental en materia de gasto público…” 

Firmado digitalmente por: CARLOS EMILIO BETANCOURT GALEANO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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Gaceta número 1000 - lunes, 16 de junio de 2025
SENADO DE LA REPÚBLICA

CONCEPTOS JURÍDICOS
Conceptos Jurídico Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público a la ponencia propuesta para segundo 
debate al Proyecto de Ley número 12 de 2024 
Senado, por medio del cual la Nación se asocia a 
la celebración de los doscientos setenta y cuatro 
años (274) de la fundación del municipio de 
Sitionuevo en el departamento del Magdalena y se 
dictan otras disposiciones. ......................................... 1

Conceptos Jurídico Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público al informe de ponencia propuesto para 
segundo debate del Proyecto de Ley número 
190 de 2024 Senado, por medio de la cual la 
Nación declara patrimonio histórico cultural 
al municipio de Yarumal, del departamento de 
Antioquia, en los 238 años de su fundación y se 
dictan otras disposiciones.  ........................................ 2

Conceptos Jurídico Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público al informe de ponencia propuesto para cuarto 
debate al Proyecto de Ley número 365 de 2024 de 
Senado, 026 de 2024 de Cámara, por medio de la 
cual la Nación y el Congreso de la República rinden 
público homenaje y se vinculan a la conmemoración 
de los 180 años de fundación institucional del 
municipio de Ituango, departamento de Antioquia, y 
se dictan otras disposiciones. ..................................... 3

Conceptos Jurídico Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público al texto de ponencia propuesto para cuarto 
debate al Proyecto de Ley número 176 de 2024 
senado, 187 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara patrimonio cultural inmaterial de 
la Nación a las prácticas y habilidades artesanales 
de la subregión de la depresión Momposina 
bolivarense y se dictan otras disposiciones. .............. 4
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